
Delegación de Promoción
Departamento de Ferias y Festejos
Pl. de Orive, 2
14071 CORDOBA
TELEF: 957 485001

ANEXO 2

SOBRE  LA POTENCIA A CONTRATAR Y DEMÁS CUESTIONES SOBRE LA CONTRATACIÓN
DE ENERGÍA EN LA FERIA NUESTRA SRA. DE LA SALUD 2023

La potencia eléctrica a contratar deberá ser la potencia real necesaria, coincidente con la
establecida en el Proyecto o MTD, mediante el correspondiente CIE. 

En función de la potencia solicitada, se le indicará con precisión, mediante plano, el
punto de suministro de la red municipal. Desde el punto de suministro, hasta el cuadro general
de protección de la instalación, se instalará un conductor de derivación individual (acometida),
que será por cuenta del solicitante. Esta derivación individual se realizará con cable flexible de
tensión  nominal  450/750  V  (H07ZZF),  según  norma  UNE  21027-13  (cables  flexibles  con
aislamiento y cubierta de compuesto reticulado con baja emisión de humos y gases corrosivos).
La  sección  en  mm  de  este  conductor  de  cobre,  no  puede  ser  arbitraria,  sino  que  debe
corresponder  exactamente  a  la  potencia  solicitada,  según las  tablas  que a  continuación se
indican. Caso de tener que incrementar la sección de este conductor por caída de tensión, debe
justificarse mediante los correspondientes cálculos electrotécnicos.

1. Sección de conductor de cobre de derivación individual expresada en mm2 para el
caso  de  tensión  230  V  entre  fase  y  neutro  y  400  V  entre  fases  (trifásica  de  4
conductores)

Potencia (KW) Sección conductor mm C.G.P. Fusible (A)

Hasta 15 KW 6 C.G.P. 7-63 32

Hasta 25 KW 10 C.G.P . 7-63 50

Hasta 30 KW 16 C.G.P . 7-63 63

Hasta 40 KW 25 C.G.P . 7-100 80

Hasta 50 KW 35 C.G.P . 7-160 100

Hasta 62 KW 50 C.G.P . 7-160 125

Hasta 100 KW 95 C.G.P . 7-250 200

Hasta 125 KW 150 C.G.P . 7-250 250

Más de 125kW 240 C.G.P. 7-400 400

2. Sección de conductor de cobre de derivación individual expresada en mm2 para el 
caso de tensión 230 V entre fase y neutro (monofásica de 2 conductores).

Potencia (KW) Sección conductor mm C.G.P. Fusible

Hasta 5 KW 6 C.G.P. 1-63 40

Hasta 9 KW 10 C.G.P . 1-100 63

Hasta 15 KW 16 C.G.P . 1-100 80

La acometida para la instalación, estará en función del suministro energético que se
solicite. Caso de que durante el funcionamiento se advirtiese mayor necesidad de consumo, se
efectuará  una  nueva  autoliquidación  en  función  de  la  energía  real  que  se  necesita,
incrementándose con los gastos que originen las posibles acciones que haya que realizar para
adecuar la red de alimentación a las nuevas necesidades energéticas.

DEL PRECIO A FACTURAR

1.- Control de potencia demandada para concesiones de hasta 15kW
Aquellos suministros cuyo término de potencia contratada sea inferior a 15kW, tendrán

incorporado  un Interruptor de Control de Potencia, para evitar poner en riesgo la instalación en
caso de demandas continuadas de potencia por encima de la potencia de diseño.
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2.- Control de potencia demandada para concesiones de 15kW o superiores
Los  suministros  con  potencias  contratadas  de  15kW  o  superiores,  se  dotarán  de

maxímetro. El maxímetro es un medidor que registra la potencia eléctrica utilizada. Los datos
quedan registrados en periodos de 15 minutos, encargándose de comprobar si se supera la
potencia  contratada  o  no  (estos  aparatos  de  medida  ya  viene  poniéndolos  el  Servicio
competente del Ayuntamiento en años anteriores).

3.-   Determinación  de  los  componentes  de  la facturación  
Las  tarifas  de  acceso  se  componen  de  un  término de  facturación  de  potencia  y

un  término  de  facturación  de  energía  y,  en  su  caso,  un  término  por  la  facturación de la
energía reactiva que se determinarán tal como se expresa a continuación:

3.1.- Término de facturación de potencia.–El término de facturación de potencia, el cálculo de la
potencia a facturar que interviene en el mismo, así como la forma de proceder en el caso de
modificación de las potencias contratadas a lo largo de la feria, se determinarán de la forma
siguiente:

3.1.1 Término básico de facturación de potencia:

Para cada uno de las modalidades aplicables a las tarifas, definidas en los puntos 1 y 2,
se contratará una potencia.

El  término de facturación de potencia  será el  sumatorio  resultante  de multiplicar  la
potencia a facturar en cada período tarifario, que se define más adelante, por el término de
potencia correspondiente, según la fórmula siguiente:

FP= Pfi x tpi

Donde:

Pfi = potencia a facturar en el período expresada en kW.

tpi = precio anual del término de potencia en €/kW/día

3.1.2 Determinación de la potencia a facturar:

La determinación de la  potencia a  facturar  se  realizará en función de las potencias
contratadas en cada tramo tarifario y, en su caso, dependiendo de cada tarifa, las potencias
realmente demandadas en el mismo durante el período de facturación considerado, de acuerdo
con lo siguiente:

a) Control y medición de la potencia demandada:

El  control  de  la  potencia  demandada  se  realizará  mediante  la  instalación  de  los
adecuados aparatos de control y medida según la modalidad de tarifa contratada, de acuerdo
con lo siguiente:

1. Tarifa Potencias hasta 15kW: el control de la potencia demandada se realizará mediante la
instalación del interruptor de control de potencia (ICP) tarado al amperaje correspondiente a la
potencia contratada.

Alternativamente, en aquellos casos en que, por las características del suministro, éste
no pueda ser interrumpido, el consumidor podrá optar a que la determinación de la potencia
que sirva de base para la facturación se realice por maxímetro. En estos casos la potencia
contratada no podrá ser inferior a la potencia que, en su caso, figure en el Boletín de Instalador
para los equipos que no puedan ser interrumpidos. En todos los casos, los maxímetros tendrán
un período de integración de 15 minutos.

2. Tarifa de 15 kW y superiores: el control de la potencia demandada se realizará mediante la
instalación  de  los  correspondientes  aparatos  de  medida  que  registrarán  la  potencia  cuarto
horaria máxima demandada.
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b) Determinación de la potencia a facturar en cada tramo tarifario
La determinación de la potencia a facturar en cada tramo tarifario  se realizará de la

forma siguiente:
- Tarifa hasta 15kW: la potencia a facturar será la potencia contratada, en el caso en el que el
control de potencia se realice con un interruptor de control de potencia o, en su caso, mediante
el contador que permita la discriminación horaria y la telegestión, o según la fórmula que se
establece  en  el  párrafo  siguiente,  si  dicho  control  de  potencia  se  realiza  por  medio  de
maxímetro.
- Tarifa de 15kW o superiores: la potencia a facturar a considerar en la fórmula establecida para
estas tarifas en el apartado 7.3.1.1  se calculará de la forma que se establece a continuación:

a) Si la potencia máxima demandada, registrada en el período de facturación, estuviere dentro
del 85 al 105 por 100 respecto a la contratada, dicha potencia registrada será la potencia a
facturar (Pfi).

b) Si la potencia máxima demandada, registrada en el período de facturación, fuere superior al
105 por 100 de la potencia contratada, la potencia a facturar en el período considerado (Pfi)
será igual al valor registrado más el doble de la diferencia entre el valor registrado y el valor
correspondiente al 105 por 100 de la potencia contratada.

c) Si la potencia máxima demandada en el período a facturar fuere inferior al 85 por 100 de la
potencia contratada, la potencia a facturar (Pfi) será igual al 85 por 100 de la citada potencia
contratada.

3.2.- Término de facturación de energía activa: El término de facturación de energía activa será
el producto resultante de multiplicar la energía consumida y medida por contador en cada tramo
tarifario por el precio término de energía correspondiente, de acuerdo con la fórmula siguiente:

FE= E x te
Donde:

E = energía consumida, expresada en kWh.

te = precio del término de energía del tramo tarifario.

3.3.- Término de facturación de energía reactiva.
El  término  de  facturación  por  energía  reactiva  será  de  aplicación  para  todos  los

consumidores excepto para los suministros acogidos a concesiones de hasta 15kW. 
Este término se aplicará siempre que el consumo de energía reactiva exceda el 33 por

100 del consumo de activa durante el período de facturación considerado (cos  < 0,95) yѱ
únicamente afectará a dichos excesos.

El  precio  de  kVArh  de  exceso  se  establecerá  en  céntimos  de  euro/kVArh,  en  la
Ordenanza Fiscal correspondiente (406).

Las condiciones particulares que se establecen para la aplicación de este término, así
como las obligaciones en relación con el mismo, son las siguientes:

a) Corrección obligatoria del factor de potencia:

Cuando un consumidor con potencia contratada superior a 15 KW tenga un consumo de
energía  reactiva  superior  a  1,5  veces  el  de  energía  activa  en  tres  o  más  mediciones,  el
Ayuntamiento podrá comunicarlo al organismo competente de la Comunidad Autónoma, quien
podrá establecer al consumidor un plazo para la mejora de su factor de potencia y, si no se
cumpliera el plazo establecido, podrá llegar a ordenar la suspensión del ejercicio del derecho al
acceso a las redes en tanto no se mejore la instalación en la medida precisa.
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b) Corrección de los efectos capacitivos:

Cuando la instalación de un suministro produzca efectos capacitivos que den lugar a
perturbaciones apreciables en la red de distribución, cualquier afectado por las perturbaciones
podrá ponerlo en conocimiento del Ayuntamiento, el cual, previo estudio de aquéllas, recabará
del consumidor o su mandatario, su corrección y le fijará un plazo para ello. En caso de no
hacerlo así se aplicarán las medidas que procedan, pudiendo llegar a ordenar la suspensión del
ejercicio del derecho al acceso a las redes del distribuidor.

4.- Precios de las diferentes tarifas

Suministro  de  energía  eléctrica  para  atracciones  y  casetas  de  la  Feria  de  Nuestra
Señora de la  Salud

47,44 €/kW * kilowatios demandados + 50€ de enganche y desenganche

La fórmula de cálculo se corresponde con la estimación del coste en euros del consumo
y mantenimiento, siendo el término fijo el coste de conexión y desconexión. El Ayuntamiento se
reserva la posibilidad de auditar individualmente los consumos y regularizar desviaciones que se
aprecien en los mismos respecto a las potencias contratadas.

Valores de los términos de energía y potencia:

Te= 0,2878 €/kWh

Tpi= 0,1244 €*kWh/día

La fórmula de cálculo se corresponde con la estimación del coste en euros del consumo
y mantenimiento, siendo el término fijo el coste de conexión y desconexión. El Ayuntamiento se
reserva la posibilidad de auditar individualmente los consumos y regularizar desviaciones que se
aprecien en los mismos respecto a las potencias contratadas.
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